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SE HA DETERMINADO LA OPORTUNIDAD EN LA QUE OPERA LA CAUSAL REFERIDA 
A LA SUSPENSIÓN DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO TRIBUTARIO 

Resolución del Tribunal Fiscal N°00549-Q-2024 

A través del acuerdo contenido en el Acta de Reunión de Sala Plena Nº 2024-01, el Tribunal Fiscal ha 
realizado un análisis de la causal de suspensión de cómputo del plazo de prescripción para exigir el pago 
de la deuda tributaria durante el trámite del procedimiento contencioso administrativo según los alcances 
del artículo 46 del Código Tributario, en virtud de lo cual ha establecido el siguiente criterio vinculante: 
 
“La causal de suspensión del cómputo del plazo de prescripción, referida a la tramitación del 

procedimiento contencioso tributario, opera sólo durante los plazos establecidos para resolver los 

recursos de impugnación si en el mencionado procedimiento se ha declarado la nulidad de los actos 

administrativos que contienen la deuda respecto de la cual se ha alegado la prescripción de las acciones 

de la Administración Tributaria o del procedimiento llevado a cabo para su emisión” 
 

Fuente: El Peruano, Boletín de Precedentes Vinculantes del 24 de febrero de 2024, páginas del 1 a 8. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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